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"PIOR LA ANAL SE OONCEDEN UMS UAACIONES"
EL GERENTE DE SERVIGUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y e#hJtarias, y,

CONSIDERATóO
A- Que el señor CESAR JUUO SnUCnez SUnAeZ) iaentlficado con cédula de cludadanía No.

4.45j.ú6 de Marsdla, se encuentsa üno.¡lado a la Empr€sa desempeñando actualmente el

cargo de Técnico Grado I.
B- Que una vez revt'§ada la hoia de vida ald serior CESAR JUUO SANCHEZ SUAREZ, 5e

constató que tlene derecho a un'periodo vacac¡ohal, ya.que ha venldo labordndo

lnlnterrumpidammte d€sde Junio 26 dc 2'015.
C- Que ¿e conformldad con el capfo.¡lo IV artftulo 186 del ffiigo Sustantivo del Tr¿bajo, la

soliciüd o-rmple a cabal¡dad on 6s requidm legales para la conceslón, y l¡quidac¡ón de las

vacaclones que se ordenarán conceder.

De conformldad aon lo estpuhdo en la parte moüva de éste acto

. RESUELVE

Cor¡ceder él período vacac¡oflal al cual Uene derecho el señor CESAR

JUuo sANCHz slrARE, por haber hborauo durante el período

comprendldo entre el 26 de jun¡o de 2.015 al 25 de iunlo de 2.016.

El disfrute vacacional seÉ durante el perlodo coinprendldo entÉ el

11 de julio al 10 de€9o6to de 2,016, ¡nclus¡ve'

&ttorizar al Tesoreo de la Eriüdad palE que car¡cele 106 valores
p€rtinEnB y baro la lmputadón prElupuestal que regula eala

Dartida, confome a la llquidación etutfrnda por la kofesional en

Talento Humáno.

anflculo Pn$rERO:

ARTICULO SEGUf{DO:

ARTICULO rERctRO¡

RESOLTEóN NO O22O
FECHA JULIO 5 DE 2.016

Contr¿ la presente r€solucion plocede el reorso de r@6ldón.
Lá presente i€soludórl

COMUNIQUESE Y

dSe a partir de la fedra de su notifcación.

MONIENEGRO RAI.IIREZ
, Secretario General

ARTICULO Ci'ARTO:
ARIIqlrLo Qt río:

PJIDtt-fl
FERNANM ]OSE DA PENA

Gerente General

Proy€ctó: tlarh Eler¡a Pelá€zt¡igez-Tahnto HunarE
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